
0000002 

ESCRITURA NUMERO: 1450 
-EONSTITUCION DE UNA 
- SÓCIEDAD ANONIMA  DENO- 

E MINADA CONSTRUFACIL S.A.-.-.-. 
; o tó o CAPITAL AUTORIZADO: US$1,600.00 

USCRITO: US$800.00) 

   
6 CIS) CAPITAL 

  

   Noraria  ? En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Mi ¿ Guayas, República del Ecuador, “aos treinta y un 
umita 

Guayaquil 9 dí mes de agosto del año dos mil uno, ante mí 

   

  

   

    

Ab. Roger 10 . 

E 1 Notario Trigésimo Quinto, del Cantón Guayaquil 

0 1 Ccomparecen: a) El señor ERNST LINGEN CRUZ, 

1 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

1 estado civil casado, profesión ejecutivo, con 

: 15 domicilio en la ciudad de Ghayaquil, por sus propios 

16 y personales derechos; b) El sefñíor JUAN CARLOS 

17 LINGEN PAREDES, quien declara ser de 

18 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

19 profesión ejecutivo, con domicilio en la ciudad de 

22 Guayaquil, porssus propios y personales derechos; 
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documento habilitante, y. quien declara además, que 

su nombramiento se encuentra en plena vigencia. 
Los comparecientes son mayoresxyde edad, capaces 

de obligarse y contratar, a quienes de conocerles doy 

fe, por haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias certificadas se agregan a 

este instrumento. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta Escritura Pública 

  

la que proceden 

con amplia y entera libertad, para su oturgamiento me 

presentan la minuta al tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste 

la Constitución de una Sociedad Anónima que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 
>, 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan y suscriben 

este contrato y manifiestan libre y voluntariamente su 

intención de constituir “Sociedad Anónima que se 

denomina CONSTRUFACIL S.A., los señores: 

ERNST LINGEN CRUZ; JUAN CARLOS LINGEN 

PAREDES) or sus propios derechos; y, la 

COMPAÑIA PWPPYWORLD S.A.., debidamente 
representada por la señora Teresa Valarezo Galarza, 

en su calidad de Presidente, tal como lo acredita con 

   

          

su nombramiento insctito, que se adjunta como 

habilitante, todos domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil y de nacionalidad  ecuatoriana.- 

SEGUNDA: La compañía CONSTRUFACIL S.A. 

se regirá por las disposiciones de la Ley de 

2.
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Compañías, las normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales que se insertan a continuación se 

4 expresan: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA CONSTRUFACIL 

S.A. CAPITUL 

5 

PRIMERO.-  DENOMI- 

CIAL, DURACION Y 

PRIMERO.- Se 

Guayaquil la Compañía 

misma que se regirá 

6 

  

   

  

    

  

10 

  

e intermediación de materiales de construcción. b) La 

construcción de todo tipo de edificaciones, viviendas 

unifamiliares y multifamiliares, centros comerciales, 

de todo tipo, edificios, y en general 

lonado con la actividad de la 

17 

13 

19 

20 Carreteras, vi 

21 a todo lo relack 

22 construcción. c) La promoción. de eventos en 

23 General conexos con actividades culturales y de 

24 promoción social en todos sus nive d) La 

25 Importación, exportació más actividades conexas 

s y afines. e) La 

uestos partes y 

  

    

  

   
Zas de aviones, automotores, maquinaria pesada y 

e HA = e . 3
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reparación de plantas eléctricas así Cbmo a intervenir 
y suscribir - 

  

generación eléctrica. dh) Distribución, importación, 

exportación de cables conductores de electricidad así 

  

de vehícules nuevos y usados así como sus repuestos 

y lubricantes. Y Alquiler de toda clase de vehículos, 

por aire, mar, o tierra, así como el de mantenimiento, 

abasteci lentos y reparación, mecánica, hidráulica 

      

y/o eléctrica intada y restauración de los mismos; 

ID La importación ortación, venta y distribución 

de toda clase de productos químicos; plásticos, 

      

Hales como gasolina, gas, diesel, kérex y más 

conexos; mjxkReparación, importación, exportación 

de máquinas fotocopiadoras, computadores, antenas 

satelitales; servicios cone s; así como tintas y 

accesorios para las iS n) Confección, 

importación y exportación de ropa, prendas de vestir 

os y calzado y las 

  

    

nuevas y usada, tejido, hi 

materias primas que lo componen; 

      

ñ) Importación y 

comercialización de maquinaria, sus repuestos y 

materia prima conexao) Representación, compra, 

-4-
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; venta y comercialización de “accesorios y partes de 

2 instrumental quirúrgico y conexos p) Compra venta 

3. y comercialización de aparatos eléctricos, artículos de 

rretería, artesanía, cordelería, deporte 

  

   

4 construcción, 

s atletismo, papelería y librería, equipos de seguridad, 

  

6 de laboratorios, ins entos de música; madera 

NOTARIA 7 en todas sus modalidades procesadas y más 
Trigésimo oo. - . 0, o. 
Quinta ¿ actividades correlativas; q) Prestación de servicios de 

Guayaquil 7 carga y descarga) Elaboración, compra, venta y 

de joyas y artículos de bisutería en 
Arosemena . 

Benites 11 la rama de joyerías s) Elaboración compra, venta y 

0 1 comercialización de bebidas alcohólicas y líquidos 

    

Ab. Roger ¡0 comercializadi 

13 eosos, agua de mesa, purificación, filtración 
   

  

11 Ozonificación, envasados, para el.consumo humano; 

15 t) Elaboradión representación y comersialización de 

1s productos veterinarios, y para el consumo htmano; u) 

17 Elaboración y comercialización de pinturas, barnices, 

  

is y lacas, productos de hierro y acero, de papel y de 

    

  

19 carbón, suministros de oficina; elaboración y 

20 comercialización productos de perfumería, 

nercialización de productos de 
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comercialización de alimentos balanceados para 
animales.en general, importación y exportación de 
materia pri de productos de cualquier tipo, 
variedad y estad0xy) La prestación de servicios de 
transporte marítimo o fluvial, en naves propias o de 
terceros; fletamento y operaci 

      

n de buques, así 

como su agenciamiento y representación; z) La 

importación, distribución comercialización, compra 
y venta de motores, vituallas y equi 

   

  

así como de repuestos y  accesóx 

Agenciamiento * 

      

o representación de Empresas o 
Compañías Comerciales y/o Industriales Nacionales 

y/o Extranjeras; b.Un Podrá participar en 

privatización de empresas en general que tengan que 

  

    

  

ver con la industria, el comercio, el transporte las 

comunicaciones, correq y más empresas privadas o 

públicas y la pre ción de servicios o concesiones 

portuarias; c.Uno) Lar prestación de servicios de 

salvataje en yaramientos, “encalladuras, incendios, 

   remolques, trasportes marítimo y fluvial y 

tación, de servicios 
    

  

turístico; así mismova la p 

portuarios tales como: arrendamientos de cabezales, 

montak rgas, estrobas, avituallamiento de los 

ortes de tripulaciones abastecimiento 
    

  

de agua, combustibles tripulación documentada y 

medios para mantenimiento y li 

  

   

leza a bordo de los 

y aduaneros; d.Uno) Diseño, onstrucción,
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iscalización de 

  

    

  

planificación, supervisión y * 

cualquier clase de obras de ingeniería en todas sus 

modalidades; proyectos, ejecución y Tiscalización 

de decoraciones interioresyy exteriores; e.Uno) La 

representación y 

comercialización de modulares de*todo tipo; f.Uno) 

ntación de obras, en sus diferentes fases, 

   
   

  

manufactura,  industrializació 

      

La imple 

rospección, ejecución o fiscalización 

para la actividad de construcción, tales como 

carreteras, sistemas eléctricos, de carácter portuario 

l arrendamiento de 

de proyección. 

  

y más cCcOnexos; g.Uno) 

maquinaría; h.Unmo) Los servicios de señalización y 

rotulación de calles; y a través de avisos por el 

vallas en las ciudades, cantones, 

ivel nacional; así como en carreteras 

  

sistema    

  

provincias y a 

y caminos; i.Uno) Rrestación de servicios de personas 

irecta o a través de 

La producción de 

    

o mercaderías, en forma 

subcontratos con terceros; j.Un 

larvas de camarón de vida acuática. Podrá a tales 

efectos instalar labaeratorios y actividades conexas 

con tal objeto; k.UnoMLa actividad pesquera, en 

las fases de captura, extracción, producción y 

ialización interna y externa 

0) La compra, venta, 

      

procesamiento y comer 

de especies bioacuáticas; l. 

arrendamiento unitario o en asociación, de barcos 

cautiverio así 
Esp    

    

iscinas para producci 

   
NN 

Na Ñ EN Es . ., . . 
e a, mo la implementación de plantas industriales para 

O - ífitado envasamiehto o cualquier otraWforma de 

=* 2 Es ME 
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empacado para la comercialización de los productos 

del mar, o lapiscina; m.Uno) Compraventa, 

corretaje, administract 

    

n, permuta, intermediación, 

agenciamiento, explotabión, arrendamientos y 

anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, 
explotación agraria Y pecuaria así como la piscícola, 

cuando aplicable; n.Umo) Importar y exportar 

productos de o para la agricultura, ganadería, 

piscic 

  

ra, así como la maquinaria para los mismos; 

ñ.Uno) Labores de vigilancia e inspección y 

verificación de productos de importación productos 

de exportación y de origen ecuatoriano o extranjero 

para garantizar su legítima procedencia, en cuanto a. 

cantidad, calidad, 

bajo su responsabilidad y buen n 

    

recio y más conexos, emitiendo 

bre, los informes 

0.Uno) La 

exportación e importación de productossal granel 

    

y certificaciones correspondientes; 

tales como azúvar, banano, flores, maíz, trigo, sorgo, 

papel, bobina de papel, lentejay más productos para 

o) Actividades 

directaSao mediante terceros para*la dirección 

administrativade los respectivos 

  

la 3 

  

dustria y el comercio; p. 

científica,      

     
tradicionales la implementación de clínicas, 

sanatorios y centros de reposo para hombres mujeres 

y seres humanos en general; q.Uno) Importación y 

-8-
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s de laboratorio, y 

; r.Uno) Asesoría en 

    

, exportación de  artíc 

2 odontológico, para la medict 

3 los campos jurídicos de encuestadores económicos, 

4 Inmobiliario Y financiero, así como investigaciones 

s de mercadeo; s.Ume) Prestar servicios de publicidad y 

s agenciamiento de esta actividad, pública o privada, a 

NOTARIA 7 través de uno o varios de los medios de comunicación 
    

  

Trigésimo . ., : Quinta s hablada o escrita; t.UnoXElaboración de estudios 

Guayaquil, contables-financieros e instrumentación de sistemas 

   
Ab.Roger ¡o operativos utilizando medios manuales, mecánicos o 
Arosemena 

Benites 1 electrónicos; 

O 12 técnicas de contabilidad y auditorias ext 

1 La selección, estudio evaluación y prestación de 

0) Servicios de 

ura como su 

  

14 Servicios de personal;  v. 

colección de 
   

  

1is limpieza y    

  

16 procesamiento; w.Uno) Importación, exportación 

1 y su comercialización de grupos de sistemas 

  

    

  

equipo, materiales, 

la construcción y 

: servicios de 

y procesamiento de datos; diseño de 

1s €lectrónicos e informático 

19 repuestos, accesorios y cables pa. 

20 mantenimiento de sus instalacion 

  

     

21 Ccomputac 

  

    
   

   

  

   

2 programas y Mercadeo de “oda clase de empresas 

23 tanto nacionales como extránjeras; x.Uno) La 

24 actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

25 mandataria, mandante, agente y representante de 
IN a de personas naturales w/o jurídicas; y.Uno) Compra, 

SEA rad 7, La cesión de acciones de e compañías anónimas y   
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o extranjeras en el Ecuador o en el exterior; a.Dos) 

Turismo en todas susmodalidades tanto nacional 
como internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, 

  

siembra, cosecha venta, importación, exportación y 

distribución de toda clase de flores, rosas, orquídeas, 

ra  (floricultura). Importación, exportación 

mantenimiento y comercialización de grupos y 

sistemas para la actividad 

A r 

etc 
    

  

trolera, equipos, 

    

materiales, repuestos, accesorios y "tables para la 

construcción y mantenimiento de las instalaciones 

petroteras; construcción, mantenimiento, estudio y 

  

etroleros; así como a 

la prestación de todo tipo desservicios petroleros 

en el área de segmentación, prospección, control 

fiscalización de proyectos”. 

    

geológico, explotación, perforación, Nmpieza de 

pozos, provisión de químicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte, construcción, 

  

   

mantenimiento de caminos, y Más conexos. b.Dos) 

La prospección, exploración, adquisición, de 

toda. clase de minas; Fundición, refinación y 

   

    

comercialización de toda clase .de minerales, de 

metales; ventinde-sus productos y elaboración de los 

mismos, pudiendo“ tal fin adquirir y enajenar minas 

  

y todo derecho minero dentro y fuera 

-10-
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1 C.Dos) La explotación de minas, canteras y 

2 yacimientos. A la comercializaciónxndustrialización, 

3 exportación e importación de todo tipo de metales 

4 y minerales, ya sea en forma de materia prima o 

manufacturadas y 

    

   

s en cualquiera de sus form 

6 estructuradas, por cuenta propia o 

NOTARIA 7 La importación, venta, fabricación, exportación de 
Trigésimo Po. . . . 

Quinta s centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, 

Guayaquil, antenas sistemas de radio enlace, suministro de 

  

terceros; d.Dos) 

Ab. Roger ¡o baterías “y motores generadores para sistemas 
Arosemena 

Benites 1 de  telecomuúnicaciones; 

O 12 mantenimiento de centrales 

instalación, pruebas y 

lefónicas, pruebas y 

    

     13 mantenimiento de los sistemasde radio enlace, 

11 baterías y motores generadores; 

is €explotación o utilización de frecuencias eléctricas o 

16 satelitales.a través de concesiones otorgadas por el 

17 Estado, con ines educativos o con cualquier otro 

is propósito; e.Dos) Compra venta y comercialización 

así como la 

19 de cables, materiales, accesorios para la construcción, 

22 mantenimiento, y fiscalización de sistemas de 

21 redes telefónicas; construcción, mantenimiento y 

telefónica e 

    

0 2 fiscalización de  canalizació 

23 Instrumentos de pruebas y equipos de medición, así 

24 como los repuestos de climatización; f.Tres) La 

ión, reparación, consignación 

  

   
25 Compra, venta, distribu 

   

  

Grp 0 
ER ES A 

. . 7 ¿he eo de pasajeros, manejo 
ES 

   

   

asistencia en rampa, 

y asistencia en aduana, embarque de 

-11-
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pasajeros, operaciones de peso y balance, hoja de 

carga, plan de vuelo. computarizado, datos 

meteorológicos, carga y ubic 

bodega del avión, mi 

  

    

  

   

  

ión de equipajes en 

de alimentos; h.Dos) 

Transformación 

  

productos 

terminados y/o elaborado; .¡.Dos) También se 

dedicará a través de terceros a prestar ervicios de 

asesoramiento en la y vigilancia de 

personal de bienes mueblés “e inmuebles de 
investigación y custodia de vale Dos La 

promoción de' toda clase. de eventos artísticos 

nacionales e ternacionalsi_IDos) Diseño, 

    

cción, mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, importación y exportación de 

sistemas de riego, materiales y equipos de sistemas 

agrícolas, pecuarios, piscícolas y sus implementos. 

Para cumplir con sy-objeto secjal podrá ejecutar actos 

y contratos permúitidos por las leyes ecuatorianas y 

que tengan relación con el mismo. ARTICULO 

TERCERO.- El plazo de duración de esta sociedad 

es de NOVENTA NUEVE AÑOS que se 

contarán a payfir de rechade inscripción de esta 

escritura en [el Registro Mercamtih. ARTICULO 

CUARTO.- Bl domicilio principal della Compañía, 

es la ciudad We Guayaquil ly podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del exterior.- CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- 

-12-
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1 ARTICULO.- ARTICULO QUINTO.- El capital 

2 Autorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS 

3 Dólares de Estados Unidos de América. El Capital 

4 Suscrito es de OCHOCIENTOS Dólares de Estados 

s Unidos de América dividido en ochocientas acciones 

6 Ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital 

  

NOTARIA 7 que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

nta ” ¿General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las 

Guayaquil 7 acciones estarán numeradas del cero cero cero uno a 

Ab.Roger 1o la ochocientas y serán firmadas por el Gerente 
Arosemena 

Benites. 11 General y el Presidente Ejecutivo de la Compañía.- 

0 1 ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción O 

1 certificado provisional se extraviare, deteriorare O 

14 destruyera, la compañía podrá anular el título, 

15 previa publicación efectuada por la Compañía, por 

16 tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

17 mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una 

1 vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 

19 última publicación, se procederá a la anulación del 

20 título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. 

21 La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

2 al título o certificado anulado.- ARTICULO 

23 OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho 

24 a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas 

25 generales, en consecuencias cada acción liberada da 

derecho a un voto, en dichas juntas generales.- 

=en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

-13-  
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registrarán también los traspasos de dominio 

o pignoración de las mismas.- ARTICULO 

DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y nominativos.- 

ARTICULO UNDECIMO.- En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá 

a los accionistas existentes en proporción a 

sus acciones.- ARTICULO DUODECIMO.- La 

Compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada, proceder 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- 
ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno 

de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su Órgano supremo. La administración de 

la compañía se ejecutará a través del Presidente 

Ejecutivo, del Gerente General y del Vicepresidente, 

de acuerdo a los términos que se indican en 

los presentes Estatutos.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y  reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta 

General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

-14-
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: del ejercicio económico de la compañía, previa 

2 Convocatoria efectuada por el Presidente Ejecutivo o 

3 el Gerente General a los accionistas, por la prensa, en 

4 uno de los periódicos.de mayor circulación en el 

5 domicilio principal de la Sociedad con ocho días de      6 anticipación por lo menos al tado para la reunión. 

NOTARIA 7 Las convocatorias deberán expresar el lugar, día hora 
Trigésimo 

Quinta $ y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

Guayaquil, SEXTO.- La Junta General se reunirá 

Ab. Roger ¡Q extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 
Arosemena , : . . 

Benites. 11 Convocatoria del Presidente Ejecutivo del Gerente 

lativa o a pedido de un número de 

    

O 12 General, por su ini 

13 accionistas que represeñte por lo menos el veinticinco 

14 por ciento del capital social. Las convocatorias 

is deberán ser hechas en la misma forma que las 

16 Ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

17 Para constituir quórum enuna Junta General se 

1g requiere, si se trata de primera convocatoria, la 

19 Concurrencia de un número des accionistas que 

20 represente por lo menos la mitad del«apital pagado. 

21 Deno conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

de con el artículo doscientos treinta y siete de la 

ompañías la misma que contendrá la 

    

    24 advertencia ue habrá quórum con el número 

25 de accionistas que concurrieren.- ARTICULO 

out Lo DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

-15-  
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ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego. de verificar el quórum, 

se dará lectura y discusión los informes del 

administrador y comisarios. Lueg    se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de 

los accionistas, Y, por último, se efectuarán las 
elecciones si es que corresponden hacerlas en 

ese período según los Sestatutos.- ARTICULO 

VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente Ejecutivo y actuará como secretario el 

Gerente General, p iendo nombrarse, si fuere 

necesario, un Directom O Secretario  ad-hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO “SPRIMERO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

        

tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizado en laNConvocatoria.-- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUND 

resoluciones de la Junta General se tomarán por 

    

- Todos los acuerdos y 

    

simple mayoHa de votos en relación al capital pagado 

concurrente a lavreunión. Salvo aquellos casos en 

que la Ley o estosestatutos, exigieren una mayor 

porción, las resoluctenes de la Junta General son 

  

obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO 

VIGESIMQ TERCERO.- Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un 

-16-
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¡ redacte un acta, en resumen de las resoluciones o 

2 acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta- 

3 resumen pueda ser aprob a por la Junta General y 

4 tales resoluciones o acuerdosentrarán de inmediato 

s en vigencia. Todas las actas de Junta General serán 

6 firmadas por el Presidente Ejecutivo y el Gerente 

NOTARIA 7 General - Secretario o por quienes hayan hecho sus 
Trigésimo . . 
Quinta $ veces en la reunión y se elaborarán de conformidad 

Guayaquil con el respectivo weglamento.- ARTICULO 

o. Roger to VIGESIMO CUARTO. Las Juntas Generales 

Benites 11 podrán realizarse sin convocatgria previa si se hallare 

O 1 presente la totalidad del capital social pagado, de 

13 acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta 

1 y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

is VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

16 Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente 

    

17 

18 

19 

20 Cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

  

21 concurrir a ella la mitad del capital pagado. En    

            

   

     

22 

23 

24 

25 

-17-
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Junta General así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes, para resolver uno o 

más de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estas particul en la convocatoria que 

se haga.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

atribuciones de la Junta General ordinaria o 

extraordinaria: a) Elegir al Presidente Ejecutivo, al 

Gerente General y al Vicepresidente de la Compañía, 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

    

funciones pudien 
    

      

ser reelegidos indefinidamente. 

b) Elegir uno o más omisarios quienes durarán dos 

años en sus funcionesa c) Aprobar los estados 

financieros, los que deberáMser presentados con el 

informe del. comisario en la forma establecida en 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

y gravamen, cualquier títúlo de los bienes inmuebles 

de propiedad a ma 9) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en 

su Caso, de conformi con la ley. h) Elegir al 

liquidador de la sociedad) Conocer de los asuntos 

que se go a su consideración, de conformidad 

  

   

con los presentes estatutos; y, j) Resolver los 

asuntos que le corresponden por la Ley, por los 

-18-
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1 presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- 

2 ARTICULO VIGESIMO  SEPTIMO.- Son 
3 atribuciones y deberesxdel Gerente General y 

  

4 Presidente Ejecutivo: a) Ejercer individualmente la 

5 representásión legal, judicial y extrajudicial de 

6 la compañía.    ) Administrar con poder amplio, 

NOTARIA 7 General y suficieme los establecimientos, empresas, 
Trigésimo . . . Z, . 

Quinta ¿ Instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando 
a 

Guayadu!—, a nombre de ella, toda clase de actes contratos sin 

o Roger ¡o más limitaciones que las señaladas en estes Estatutos; 
" Arosemena 

Benites 11 C) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) 

2 Man los fondos de la sociedad bajá su 

  

0 13 responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y 

14 efectuar todaclase de operaciones bancarias, civiles y 

is mercantiles; e) Syscribir pagarés, letras de cambio, y 

15 en general todo documento civil o comercial que 

17 Obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir 

18 trabajadores, previa las formalidades de Ley; 

19 constituir mandatarios generales y especiales, previa 

20 la autorización de la Junta General, en el primer caso; 

21 dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 

0 22 g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

23 Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

24 contakilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus 

i) Las demás atribuciones que le 

e--22 Genfieren los estatutos; y, j) Suscribir conjuntamente 
    

   

  

ZN 
s dos títulos de acciones de la Compañía.- En los casos 

$ > -19-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

'" reemplazado por el Vicepresi 

de falta, ausencia O impedimento para actuar del 

Gerente General y Presidente Ejecutivo, será 

    

nte, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado.. ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la 

Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General; y b) Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente 

General y Presidente Ejecutivo de la Compañía o la 

    

Junta General la misma.- El Vicepresidente no 

ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los 

casos en que reemplace al Gerente General o 

Presidente Ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el 

   
LUCION: ARTICUL TRIGESIMO.- La 

Compañía se disolverá por las causas determinadas 

en la Ley de Compañías, en tal caso, entregará 

en liquidación, la que estará a cargo del 

“Gerente General y Presidente  Ejecutivo.- 

    

CARITULO  QUINTO.- UNO: DE LA 

SUSCRIRCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de 

-20- 
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Estatuto Social. 

  

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario del 

Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el 22 de septiembre de 1997, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 3 de octubre de 1997. 
Este nombramiento reemplaza al anterior por error en la firma de 
AR senora Teresa Valarezo. 
tentamente, 

    
Secretaria Ad-hoc 
C.L 0909149833 
Dom.: Cdla. Sta. Cecilia, Av. Circunvalación y calle 7ma. 
Nacionalidad ecuatoriana 

: 0 ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía PUPPYWORLD S.A., para el 

cual he sido elegida. Guayaquil, octubre 3 de 1997. 

     
NE paBuasó7 Ys, 

N a Norig/Av. 1ra. 4 200 y Calle 2da. 
QS : Ss mal eauatatipda 
= 1 AA 
=Á E oz S= 

ZN HA = 
TAO A Fe Y a SS el presente Nombramiento de "Presidente de PUPPYWORLD Ss» Aey a 

A “0 ON 

17 oda: SSISgS, número 23.691 del Registro Mercantil y anotado bajo el número  - 
HN 
37,229 del Repertorio .- Archivíndose los comprobantes de pago por Impuestos de



Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Diciembre veifite i tres 'de 
6 . 

mál noyecientos noventa i siete .- El Registrador NS 

-_HKCIOR MISOVILEIVAN AURA 
Aozinradar HMarcantil del Canién Guayaqui 

, / Se tomó nota del presente Nombramiento a foja 67.211 del Registro - 

Mercantil de 1.997; alimargen de la inscripción respebtiva .- Guaya 

quil, Diciembre veinte i bres lde mil novegientos noventa 1 síe 

    

El Registrador Mercantil .- 

    

AB, MÉCIOR MIGUEL ALCIVAR ARO 
Reyistrades Marcantil del Cantáñ Guayigal 

mm. 

    
| REGISTRO MERCANTIL CANTON AQUIL. 

Valer pugado por este ¡ropaje 
SIILGCTA 

    
        

       
   
€ ANI a,      

O
”
 

A
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o REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES soon 
Pág. 1 de 1 

- NÚMERO R.U.C. 3 0991415239001 0090013 

    

x 

RAZON SOCIAL  : PUPPYWORLD S.A 

NOMBRE COMERCIAL : FEC. ¡HICIO ACT. : 05/MoMnes7 

FEC. CONSTITUCIÓN —: 03/10/1997 FEC. INSCRIPCION + 3010/1097 

FEC. NACIMIENTO : FECHA DE ACTUALIZ. : 02/03/200* 

TOTAL ACTIVOS + 200,00 

ACT. PRINCIPAL ARTÍCULOS DE ASEO. LABONES, CERA, ETC 

ACT. SECUNDARIA ——: ACUARIOS Y ARÍMALES DOMESTICOS 

DIRECCION DEL CONTRIBUYENTE: 

PROVINCIA: GUAYAS CANTO GUAYAQUIL PARROGUÍA: TARQUÍ TIUDADELA: WVERMAZA NORTE CALLE; AY. JUAM TAHCA 
MARENGO NUMERO: SU ITERSECCION AY. CONSTITUCION NOMBRE EDIF.: €.C. MALL DEL SOL DEPARTAMENTO: 

co Pé. . OFICINA: LO. Ar32 TELEF OMO: 521854 FAL ARARTACO POSTAL: 

NUTA. HXICIP: 

«UARIO > MTomes TERMINAL: MIORREZ FECHA Y HORA : 02/05/2001 14:07:51 

LUGAR DE EMISION 

  

          

ÉSTAS *"ÍTERNAS 

lLaryuri Dorres 8. 
DELECAGi: DEL RUC. 

l SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
OL LITORAL SUR 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, 5 A DE JULIO DE 2001 

   
Mediante comprobante No. 

FREIRE IS 
consignó en este Banco, un depósito de U$$ ::200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de CONSTRUFACIL:S.A. *. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

    

> ,el(la)Sr. AB. MARÍA GILERDE-- - 

  

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios uerdo al siguiente detalle: 

1Us.$. 

US.$. 
US.5. |: 

lus.s. |. 

US.$. 
US.$. 

US$. 

US.$.   
TOTAL US.5$. ' 200.00 * 

- [Y OBSERVACIONES: Tasa de interés: 4% * ' de certificados de ahorro a 31 - >. días. 
. | 77 para el cálculo de intereses. ' ES 

N A 

Atentamente, 

  

FIRMA AUTORIZADA 

  
AUT.011
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1 la manera siguiente: el señor ERNST LINGEN 

2 CRUZ ha suscrito trescientas veinte acciones 

3 ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha 

4 pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

5 una de ellas; el señor JUAN CARLOS LINGEN 

6 PAREDES, ha suscrito doscientas cuarenta acciones 

. * NOTARIA 7 ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha 
Trigésimo o jo. Le 
Quinta ¿ pagado el veinticinco ponciento del valor de cada una 

Guayaquil, de ellas, y, la Compañía+PUPPYWORLD S.A., 
Ab.Roger 10 debidamente representada por la señora TERESA 
Arosemena 

Benites 1 VALAREZO GAL A, en su calidad de 

1 Presidente, ha suscrito doscientas cuarenta acciones 

      

0 13 Ordinarias y normativas de ún dólar cada una y ha 

14 pagado el veinticinco Per ciento del valor de cada una 

is de ellas, conforme consta del Certificado de Cuenta 

16 de Integración de Capital otorgado por ANCO 

1 DEL PICHINCHA.- Los Acciomúístas pagarán 

is setenta y cinco por ciento del valor de cada una de 

    

   

   

  

19 las acciones que han suscrito enel plazo, de dos 

20 años. Los pagarán en numerario.- 

21 €xpresamente autorizada la Abogada María Giler de 

0 22 Freire para realizarWtodas las diligencias legales 

btener la aprobación y 

  

23 y administrativas para * 

A 22 registro de esta Compañía, inclusive la obtención 

    

AA, 
Ne peo d a ¿¿sted señor Notario, lo de estilo necesario para la 
a ARESI,, : | or de esta escritura.- (firma Ylegible).- 

e e DE 

pe: - ¿£ogada María Giler de Freire.- Registro número     
15d ey <Q 21 

EN Pp - - : S



10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

todos los dot entos de Ley.- Leída esta escritura 

de principio a “En, por mí el Notario, en clara y 

alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en 

todas y cada una de sus partes; se afirman, ratifican 

y la firman en unidid e acto conmigo, el Notario 

de todo lo cual doy fe.- 

    SR NGEN CRUZ 
“ C.C. o90083310-4 

A 

SR. JUAN CARLOS LINGEN PAREDES 

C.C. o90a40185-4 

p. PUPPYWORAD S.A. 
R.U.C. 0991415289001 

Ta aleros 
“SRA. TERESA VALÁREZO GALARZA 

C.C. 0905088670 

PRESIDENTE 

EL NOTARIO 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 
ES IGUAL 

-22- 

 



  

NOTARIA 

" Trigésimo 

Quinta 

Guayaquil     Ab. Roger 

Arosemena 

Benites 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

RAZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución número 02-G-1J-0003326 dictada 

por el Director Jurídico de compañías de la Intendencia de 

compañías de Guayaquil, abogado Víctor Anchundia Places, 

el nueve de mayo del año dos mil dos, tomo nota al margen 

, de la escritura pública de CONSTITUCION DE UNA 

0 SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA CONSTRUFACIL 

: S.A., otorgada ante mi, a los treinta y un días del mes de 

agosto del año dos mil uno, que contiene dicha Resolución.- 

Guayaquil, a lds veintiún días del mes de mayo del año dos 

mil dos.- 

O 

329 Ec 
AB. ROGER AROSEMENA BENITES 22 30 

k * 

  

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO
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Dra. Norma Plaza 
de Garcia 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON o 

ÓN n la Resolución 

02, por el 
eo A de 

scritura 

     Qt 

1.04 del Registro Industrial y anotada bajo el número a 

[Ego fepenorio. - 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, Y 
de ado una copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, Es 

SsAtnio del dos mil dos.- 

ASS 

ss DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
y e REGISTRADORA MERCANTIL 

S CANTON GUAYAQUIL    Ea 

ORDEN: 16786 Pr. p y ¡0% 
LEGAL: RICARDO FLORES 
COMPUTO: MONICA ALCIVAR “ 
RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO: A
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> 
a, 

ve] MN SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS cm 

OFICIO No. SC.SG. 2002. 113423 

cuayaquí, 13 Sei. 2002 

Señor Gerente 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 
CONSTRUFACIL S.A., ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los 
valores depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” 
de esa comparta, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil 

JCH


